
 COMUNICADO No. 1 de 03-01-2020 
 
 
Para: Docentes y Directivos Docentes de ECDF III cohorte  
De :   La Secretaría de Educación del Departamento de Nariño y oficina de carrera docente         

escalafón 
 
La Secretaría de Educación del Departamento de Nariño se permite informar y publicar lo 
siguiente: 
 
Que mediante correo electrónico del 26 de diciembre de 2019, el Ministerio de Educación Nacional 
informo a esta entidad territorial de Nariño sobre los resultados definitivos de los casos especiales 
de que trata la Resolución Ministerial No. 008652 de 14 de Agosto de 2019 artículo 9,  modifico la 
Resolución No. 018407 de 2018 que participaron en el Proceso de Evaluación de Carácter 
Diagnostica Formativa “ECDF III cohorte”  y en cumplimiento a lo señalado en el artículo 18 de la 
Resolución 018407 de 2018 que la Secretaría Educación de Nariño debe proceder a publicar los 
resultados a través de la página web y en un lugar de fácil acceso al público.     
 
Que las reclamaciones frente a los resultados definitivos de la ECDF III Cohorte,  debe dirigirse al 
ICFES y en los términos previstos del artículo 9 de la Resolución Ministerial No. 008652 de 14 de 
Agosto de 2019  respecto al siguiente listado: 
 

 
 
Se firma en los 3 días de Enero de 2019 . 
 
 
JAIRO CADENA 
Secretario de Educación Departamental 
Gobernación de Nariño 
 
 

 

 

 Proyhecto ALEXANDRA HOLGUIN PRIETO 
                 Profesional Oficina Carrera Docente Escalafón  

 

 

 

 

 


